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ACTA No. 001 

Hora: 08:00 AM Fecha: 31/01/2022 

Lugar: Hospital Nuestra Señora del Carmen 

Dependencia que 
convoca: 

Belkis Bandera-Presidente del Copasst 

Actividad: Reunión Copasst- Revisión de los procesos de cumplimiento del Protocolo 
de Bioseguridad del 01-31 de Enero 2022. 

Objetivo: Socializar las acciones realizadas en el marco del Protocolo de 
Bioseguridad para la mitigación del COVID-19 del 01-31 de Enero del 2022. 

Agenda: 

• Revisión de Quorum 

• Evaluación de las acciones implementadas del 01-31 Enero del 2022 en el marco del 

Protocolo de Bioseguridad COVID-19. 

• Conclusiones finales. 

 

Desarrollo: 
El día 31 de Enero de la presente anualidad siendo las 08:00 a.m. se reunieron de manera presencial 
los miembros del Copasst, con la finalidad de evaluar las acciones desarrolladas del 01-31 de Enero 
de la presente anualidad concernientes al cumplimiento del Protocolo de Bioseguridad COVID-19, 
teniendo en cuenta los requerimientos del Ministerio de Trabajo según él auto enviado por la Dra. 
Claudia Aranzalez con Radicado No. 08SE2021704700100001131 con fecha del 19 de Marzo en el 
que analizamos la siguiente información: 

 
RAZON SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN DE SALUD: Ese Hospital Nuestra Señora Del Carmen 
DEPARTAMENTO: Magdalena 

MUNICIPIO: Guamal 

DIRECCIÓN FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN DE SALUD: Calle 10 carrera 5 esquina 
No. TOTAL DE TRABAJADORES: 99 
ARL: Colmena Seguros 
ASISTE A LA REUNIÓN: Si 

VERIFICADO POR EL COPASST: Si 
PORCENTAJE (%) DE CUMPLIMIENTO MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD: 100% 
ZONA DE UBICACIÓN DE LA IPS RURAL O URBANA: Urbana 

NIVEL DE COMPLEJIDAD DE LA IPS (3= ALTO, 2= MEDIO, 1= BAJO)= 1 

 
 

Preguntas: 

 

¿Se ha identificado la cantidad de los EPP a entregar de acuerdo con número de trabajadores, 
cargo, área y nivel de exposición al riesgo por COVID-19? Rta: Si 

 

¿Los EPP entregados cumplen con las características establecidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social? Rta: Si 
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¿A cuántos trabajadores DIRECTOS les fueron entregados los EPP de acuerdo al grado de 
exposición al riesgo? Rta: 41 

 
 

¿A cuántos trabajadores INDIRECTOS les fueron entregados los EPP de acuerdo al grado de 
exposición al riesgo? Rta: 55 

 
 

¿A cuántos trabajadores INTERMEDIOS les fueron entregados los EPP de acuerdo al grado de 
exposición al riesgo? Rta:3 

 

¿Los EPP se están entregando oportunamente? Rta: Si 

 
 

¿Se está garantizando la entrega de los EPP en la cantidad y reemplazo de uso requerido? Rta: Si 

 
¿Se ha planeado lo necesario para contar con suficiente inventario que garantice la disponibilidad 
requerida para la entrega completa y oportuna de los EPP? Rta: Si 

 
 

¿Se coordinó con la ARL el apoyo requerido para contar con los EPP necesarios de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 488, Decreto 500 y Circular 29 del 2020 expedidos por el Ministerio del 

Trabajo? Rta: Si 
 
¿Se acordaron acciones de mejora (preventivas o correctivas) que se deben implementar? 
Rta: Preventivas y correctivas 

 
 

¿Se están cumpliendo las acciones de mejora (preventivas / correctivas) acordadas? Rta: Si 

 
¿Se ha realizado reunión con participación del inspector con la institución de salud? Rta: No 

 

¿La IPS recibio en el periodo EPP diferentes a los entregados por la ARL? Rta: No 

 

¿Califique de 1 a 100 la forma como la IPS ha desarrollado el proceso de vacunación de los 
trabajadores en la IPS en lo que depende del empleador (1 a 100)? Rta: 100 

 
 

¿En el periodo cuantos casos se recibieron de la Secretaría de Salud informando que la IPS no está 
propendiendo por vacunar a todos sus trabajadores? Rta: 0 

 
 

¿En el periodo cuantas quejas se recibieron en la Dt contra la IPS por aspectos relacionados con la 
vacunación de sus trabajadores? Rta: 0 
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En cuanto a los resultados de la Evaluación del cumplimiento del Protocolo de Bioseguridad COVID- 
19 realizado por la ARL COLMENA por su líder de proceso para la ESE Hospital Nuestra Señora del 
Elena Ovalle, tenemos un 100% de cumplimiento, cada uno de los líderes de área realiza el aporte de 
sus informes verificando la implementación de todas las acciones de prevención y mitigación del 
COVID-19 del mes de Enero del 2022, permitiéndole demostrar las acciones que adelanta la ESE 
Hospital Nuestra Señora del Carmen y el compromiso de la gerencia en la Salud y Seguridad de los 
Trabajadores de la ESE. 
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CONCLUSIONES 

 
Teniendo en cuenta la semaforización podemos determinar que el porcentaje de cumplimiento 
actual es del 100% del Protocolo de Bioseguridad COVID-19, y del SGSST es del 100%. 

 

En el mes de Enero las actividades realizadas fueron la Elaboración del Plan de Trabajo Anual, 
Elaboración del Plan de capacitación Anual, Revisión del Protocolo COVID-19, Revisión del Plan de 
Preparación de Emergencias y Desastres, Revisión del SGSST año 2022, esto con el fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Resolución 0312/2019, Circular 072 del 2021. 

 

Para el mes de noviembre la meta es continuar con el trabajo mancomunado con todos los jefes de área 
de la ESE, para mantener la eficacia en el desarrollo de todos los procesos, no solo de prevención de 
accidentes de trabajo, enfermedades laborales, sino también en la ejecución de las labores diarias en 
todas las dependencias de la ESE. 

 
 

Se realiza cierre de la reunión siendo las 12.00 p.m. 

Compromisos/Tareas Responsables Fechas 

Vigilar el cumplimiento del 
Protocolo de Bioseguridad 

Copasst Inmediato 

Reportar al área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo cualquier 
novedad con referente al 
cumplimiento al Protocolo de 

Copasst Inmediato 
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Bioseguridad   

Se Compromete a realizar 
seguimiento a la entrega de los 
EPP a los trabajadores y verificar 
el cumplimiento de los protocolos 
de Bioseguridad, y del SVE- 
COVID-19 y el cumplimiento del 
Plan de Trabajo Anual para el 
año 2021. 

Coordinadora de SST Inmediato 

Suministrar los Elementos de 
Protección Personal a la 
población trabajadora de la ESE 

Gerencia Inmediato 

Próxima Reunión Fecha Hora Lugar 

Por definir   
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